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DECRETO NUMERO 194 

Fecha: Del 07 SEPTIEMBRE 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UNA MEDIDA DE RESTRICCIÓN DE 

CIRCULACIÓN DE VEHICULOS PARTICULARES TIPO MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS, MOTOTRICICLOS, MOTOCARROS Y CUATRIMOTO EN 

EL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Y 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

LA ALCALDESA DEL. DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 

SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades Constitucionales, lega-

les y estatutarias, en especial de las previstas en el artículo 2,24, 315, 

numeral 2º de la Constitución Política, los artículos 1º, 3º, 6º y 7º de 

la Ley 769 del 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificada 

por la Ley 1383 de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 2 de la Constitución Política de 1991 refiere que “Son 

fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la pros-

peridad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 

y deberes consagrados en la Constitución". 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 24 consagra 

que: “Todo colombiano con las limitaciones que establezca la ley, 

tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar 

y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.  

Que el artículo 82 ibídem “Es deber del Estado velar por la protección 

de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, 

el cual prevalece sobre el interés particular”. 

Que el numeral 2º del artículo 315 constitucional consagra que son 

atribuciones de los alcaldes cumplir y hacer cumplir la ley, conservar 

el orden público y dirigir la acción administrativa de los respectivos 

municipios y/o Distritos. 

Que el inciso segundo del artículo 1º del Código Nacional de Tránsito 

Terrestre Ley 769 de 2002, preceptúa: “En desarrollo de lo dispuesto 

por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene 

derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está su-

jeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garan-

tía de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de 

los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preser-

vación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio 

público.” 

Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 del Código Na-

cional de Tránsito Terrestre, modificado por el artículo 2 de la Ley 

1383 de 2010 y el artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto Nacional 1079 de 

2015, la Alcaldesa Distrital es autoridad de Tránsito, así como la Se-

cretaría de Movilidad Multimodal y Sostenible, en virtud de lo pre-

visto en los artículos 6, 7 y 119 del Código Nacional de Tránsito Te-

rrestre por lo que les corresponde expedir las normas y tomar las me-

didas necesarias para regular la circulación de personas, animales y 

vehículos por las vías públicas y privadas abiertas al público, con el fin 

de disminuir los índices de accidentalidad y la calidad del medio am-

biente. Sus funciones serán de carácter regulatorio, sancionatorio y 

las acciones estarán orientadas a la prevención, asistencia técnica y 

humana a los usuarios de las vías. 

Que el artículo 2.3.6.1 del Decreto Nacional 1079 de 2015 preceptúa: 

“ACOMPAÑANTE O PARRILLERO. En los municipios o distritos donde 

la autoridad municipal o distrital verifique que se está desarrollando 

una modalidad ilegal de servicio público de transporte de pasajeros 

utilizando la movilización de personas en motocicletas, dicha autori-

dad deberá tomar las medidas necesarias para restringir la circulación 

de acompañantes o parrilleros, por zonas de su jurisdicción o en ho-

rarios especiales, de acuerdo con la necesidad. Dichas medidas se to-

marán por períodos inferiores o iguales a un año.” 

Que el artículo 2.3.6.2 ibídem establece: “SANCIÓN. El conductor o 

propietario de una motocicleta que circule con acompañante o parri-

llero dentro de las zonas u horarios objeto de restricción será sancio-

nado de conformidad con las normas aplicables por la prestación ile-

gal del servicio público de transporte de pasajeros o servicio no auto-

rizado”. 

Según información suministrada por la Seccional de Investigación 

SIJIN de la Policía Metropolitana de Santa Marta, en la ciudad de Santa 

Marta entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de agosto de 2021, se han 

presentado 234 hurtos a personas usando medio motorizado como 

facilitador de la conducta, siendo de estos 234 casos 100 de ellos en 

los que el conductor realiza la conducta y 134 en los que el pasajero 

o parrillero de la motocicleta, despliega la conducta.” 

 

Que de acuerdo a las facultades que otorga el Decreto 1075 de 2015 

y al informe remitido por la Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciu-

dadana de Santa Marta, resulta necesario adoptar las medidas nece-

sarias y pertinentes para disminuir los índices de accidentalidad, de 

criminalidad, mejorar la movilidad y la convivencia ciudadana en el 

Distrito de Santa Marta. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero: Prohíbase todos los días de la semana, durante las 

veinticuatro (24) horas del día, la circulación de acompañantes y/o 

parrilleros niños y niñas menores de 10 años, mujeres en estado de 

embarazo, adultos mayores desde 60 años de edad, personas de sexo 

masculino mayor de 14 años, en vehículos tipo motocicletas, motoci-

clos, mototriciclos, motocarros y cuatrimotos, en todo el perímetro 

urbano del Distrito de Santa Marta. 

Artículo Segundo: Restrínjase la circulación de vehículos particulares 

tipo motocicletas, motociclos, mototriciclos, motocarros y cuatrimo-

tos en las vías públicas y privadas abiertas al público del área urbana 

del Distrito de Santa Marta, todos los días de la semana en el horario 

comprendido entre las 23:00 horas y las 04:00 a.m. 
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Artículo Tercero: Sanciones por incumplimiento. El no acatamiento a 

las disposiciones establecidas en los artículos anteriores, será sancio-

nado conforme a lo establecido en el artículo 131, infracción C.14 de 

la Ley 769 de 2002. Modificado en el artículo 21 de la Ley 1383 de 

2010. 

Artículo Cuarto: Exceptúense de las restricciones contempladas en los 
artículos 1 y 3 del presente Decreto; a los vehículos tipo motocicletas, 
motociclos, mototriciclos, motocarros y cuatrimotos así: 
 

o Vehículos utilizados por el esquema de seguridad de la Pre-
sidencia de la República y actividades inherentes a ello. 

o Vehículos de organismos de seguridad del Estado, que per-
tenezcan y hagan parte de las Fuerzas Armadas de Colom-
bia, Policía Nacional, Cuerpo Técnico de Investigación de la 
fiscalía general de la Nación, INPEC, fiscalía general de la Na-
ción y los que ejerzan funciones legales de Policía Nacional. 

o Vehículos de organismo de control, Procuraduría (Regional 
y Provincial), Contraloría (Departamental y Distrital), Perso-
nería y Defensoría del Pueblo. 

o Vehículos de emergencia debidamente identificados e ilu-
minados dispuestos para movilizar personas afectadas en 
salud, prevenir o atender desastres y/o calamidades o acti-
vidades policiales, debidamente registrados como tal con 
las normas y características que exige la actividad para la 
cual se matriculen y los vehículos de propiedad de las em-
presas que prestan atención medica domiciliaria debida-
mente identificados, solo cuando en ellos se desplace per-
sona medico en servicio. 

o Vehículos destinados al control del tráfico y aquellos desti-
nados al control del tráfico en el Distrito de Santa Marta o 
de las empresas dedicadas a esta actividad. 

o Vehículos escoltas que estén al servicio de actividades inhe-
rentes a la protección de personas debidamente autoriza-
dos por la Unidad Nacional de Protección y que hagan parte 
de esquemas de seguridad autorizados por los organismos 
del Estado y solo durante la prestación del servicio. 

o Vehículos usados y debidamente registrados para la ense-
ñanza automovilística. 

o Vehículos de medios de comunicación, de propiedad de los 
medios de comunicación masiva de radio, prensa y televi-
sión, que porten pintados o adheridos en forma visible los 
distintivos del medio de comunicación y que transporten 
personal o equipos técnicos de comunicación para el desa-
rrollo de la labor periodística y además de personas que 
ejerzan la labor de periodista se transporten en estos 
vehículos y portes su respectivo carnet que lo acredite 
como periodista además el vehículo deberá portar en un lu-
gar visible el logo de prensa. 

o Vehículos de las empresas operadoras de servicios públicos 
domiciliarios exclusivamente para el mantenimiento, insta-
lación y/o reparación de las redes de servicios públicos en 
la ciudad, siempre y cuando cuenten con plena y publica 
identificación, consistente en los logos de la empresa con-
tratante pintado o adherido al vehículo. 

 
Artículo Quinto: Remítase copias de este Decreto al Comandante del 
Departamento de la Policía del Magdalena, al Comandante de la Poli-
cía Metropolitana de Santa Marta, al Jefe de la Seccional de Tránsito 
y Transporte del Magdalena, al Jefe Seccional de Tránsito y Trans-
porte MESAN, para lo de su competencia y fines pertinentes. 
 
Artículo Sexto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su pu-
blicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y tendrá vi-
gencia de Un (1) año. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
SANDRA VALLEJO DELGADO 
Secretaria de Seguridad y Convivencia 
 
JOSE RODRIGUEZ MAZENETT 
Secretario de Movilidad 
 
Revisado por: Bertha Regina Martinez – Asesora Despacho 
Revisado por: Greysi Ávila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
Proyectado por: Susana Jimenez D. Profesional Universitario Sec. De 
Movilidad. 
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Proyecto de Acuerdo No. 007 - 2021 

ACUERDO NUMERO 006 

Fecha: Del 06 SEPTIEMBRE 2021  

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA, DE FORMA PRECISA Y PROTÉM-

PORE, A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTO-

RICO DE SANTA MARTA PARA CREAR RUBROS PRESUPUESTALES, REA-

LIZAR ADICIONES, REDUCCIONES, CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS AL 

PRESUPUESTO DISTRITAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 

2021 

PREAMBULO: EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HIS-

TÓRICO DE SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitu-

cionales y legales, en especial las contenidas en el Numeral 3% del 

Artículo 3132 de nuestra Constitución Política, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones al Presu-

puesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 

de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2021, en la suma 

Veinte Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Seis Millones Ciento Sesenta 

y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos Con Noventa y Dos Cen-

tavos M/Cte. ($29,256,168,682.92) y reducciones en la suma de Dos 

Mil Doscientos Treinta y Siete Millones Ciento Ocho Mil Seiscientos 

Setenta y Cinco Pesos con Sesenta y Cinco Centavos M/Cte. 

($2,237,108,675.65) de la siguiente manera: 

 

 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones al Presu-

puesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2021, en 

la suma Veinte Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Seis Millones Ciento 

Sesenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos Con Noventa y 

Dos Centavos M/Cte. ($29,256,168,682.92) y reducciones en la suma 

de Dos Mil Doscientos Treinta y Siete Millones Ciento Ocho Mil Seis-

cientos Setenta y Cinco Pesos con Sesenta y Cinco Centavos M/Cte. 

($2,237,108,675.65) de la siguiente manera: 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a la alcaldesa del Distrito Turístico, Cul-

tural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones y reduccio-

nes al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fis-

cal de 2021, en la suma de Dieciocho millones quinientos catorce mil 

doscientos cincuenta y un pesos M/Cte. ($18.514.251.00) de la si-

guiente manera: 
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ARTICULO CUARTO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cul-

tural e Histórico de Santa Marta, para efectuar créditos y contracré-

ditos al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fis-

cal de 2021, en la suma de Quinientos Cuarenta y Tres Millones Sete-

cientos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta Pesos con Veinticinco Centa-

vos M/Cte. ($543, 707,460.25) de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO QUINTO: Crease el rubro presupuestal de Ingresos, Gastos 

e Inversión del Distrito de Santa Marta para la vigencia fiscal 2021, 

UNIDAD EJECUTORA - 01 CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, de 

la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO SEXTO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultu-

ral e Histórico de Santa Marta, para efectuar créditos y contra créditos 

al presupuesto General de ingresos, gastos e inversión del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta en la suma por Valor de 

Cuatrocientos Dieciocho Millones Quinientos Ochenta y Cinco mil Cin-

cuenta y Seis Pesos M/Cte. ($418,585,056.00), a la Unidad Ejecutora 

03 — ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA a la Unidad Ejecutora 01 

— CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, como se detalla: 

 

Parágrafo: Los recursos acreditados en los rubros antes mencionados, 

son parte del rubro de Honorarios de los Concejales y no afecta el ru-

bro de Funcionamiento del Concejo Distrital de Santa Marta. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Incorporar al presupuesto vigencia 2021 de la 

Contraloría Distrital de Santa Marta, los recursos obtenidos por cobro 

coactivo correspondiente a cuotas de fiscalización de la vigencia fiscal 

2.020 por la suma de mil ochocientos cuarenta y dos millones cuatro-

cientos treinta y ocho mil setecientos cincuenta y siete pesos 

($1.842.438.757.00). 

ARTÍCULO OCTAVO.- Crear el rubro de gastos de inversión y adicionar 

los recursos de que trata el Artículo Séptimo, al presupuesto de la 

Contraloría Distrital de Santa Marta así: 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Adicionar Al Presupuesto De La Vigencia Fiscal 

2021, De La Contraloría Distrital De Santa Marta, Los Recursos Obte-

nidos Por Cobro Coactivo Correspondiente A Cuotas De Fiscalización 

De La Vigencia Fiscal 2.021 Por La Suma De Mil Seiscientos Cuarenta 

Y Tres Millones Trescientos Noventa Y Dos Mil Doscientos Treinta Y 

Siete Pesos M/L (1.643.392.237.00). 

Parágrafo.- Los Mayores Valores, Resultantes De La Liquidación Del 

Título, Entiéndase Intereses Causados, Deberán Ser Presentados Por 

El Contralor Mediante Proyecto De Acuerdo Para Ser Autorizados Y 

Adicionados Al Presupuesto Del Órgano De Control Fiscal Territorial. 

ARTÍCULO DECIMO.- Incorporar Los Recursos De Que Trata El Artículo 

Noveno, A Los Gastos De Funcionamiento Del Presupuesto De La Con-

traloría Distrital De Santa Marta Vigencia Fiscal 2021. 

ARTÍCULO UNDECIMO: Las Entidades Y Organismos De Control Del Or-

den Distrital Que Tengan/Deban Recibir Recursos Otorgados Pro-

ducto De Las Adiciones Presupuestales Incluidas En El Presente 

Acuerdo, Podrán Incorporarlos En Sus Respectivos Presupuestos Me-

diante La Expedición De Sus Propios Actos Administrativos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las Autorizaciones Que Se Otorgan En 

Este Acuerdo, A La Alcaldesa Del Distrito Turístico, Cultural E Histórico 

De Santa Marta, Serán Precisas Y Pro Tempore Por El Termino Com-

prendido Desde La Fecha De Su Publicación En El Diario Oficial Del 

Distrito De Santa Marta Y Hasta El Treinta Y Uno (31) De Diciembre De 

2021. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Las Entidades Del Orden Distrital Que 

Deban Recibir Recursos Producto De Las Adiciones Presupuestales In-

cluidas En El Presente Acuerdo, Podrán Incorporarlos En Sus Respec-

tivos Presupuestos Mediante La Expedición De Sus Propios Actos Ad-

ministrativos. 

ARTÍCULO DECIMO CUATRO: La Secretaría de Hacienda Distrital, me-

diante Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y co-

rrecciones formales necesarias para enmendar los errores de trans-

cripción y aritméticos que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en 

el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. 

Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a pe-

tición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 

contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-

tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 

corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 

ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-

teresados, según corresponda”. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: El Presente Acuerdo Rige A Partir De La 

Fecha De Su Publicación En El Diario Oficial Del Distrito De Santa 

Marta Y Deroga Las Disposiciones Que Le Sean Contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 

Diez (10) día del mes de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

PEDRO MANUEL GOMEZ AÑEZ 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, a Los Diez (10) día del mes de Agosto del año Dos Mil Veintiuno 
(2021). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.-  
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-

gor en fechas y sesiones diferentes.  

DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
Reviso: 
Diana Baños Barón 
Asesora de Mesa Directiva 2021 
 
 
 
SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el 
 
ACUERDO NUMERO 006 
Fecha: 06 de Septiembre de 2021 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA, DE FORMA PRECISA Y PROTEM-
PORE, A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTÓ-
RICO DE SANTA MARTA PARA CREAR RUBROS PRESUPUESTALES, REA-
LIZAR ADICIONES, REDUCCIONES, CRÉDITOS Y CONTRACREDITOS AL 
PRESUPUESTO DISTRITAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 
2021 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los SEIS (06) días del mes de Septiembre de 2021. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Greysi Avila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
 
 


